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Presidente: Excelentísimo señor don Felipe Lucena Conde.
Voc.9.1es: Don Aniceto Charro Arias, don Siro Arribas Jíme

no, don Francisco Sierra Jiménez y don Antonio Doadrío Ló·
pez, Catedráticos de las Universidades de Santiago, Oviedo, Mur
cia y Madrid, respectivamente.

Presidente suplente; Excelentísimo seflor don Fernando Bu
rriel Marti.

Vocales suplentes: Don Ramitn Casares López, don Rafael
Garcia Villanova. don Francisco Pino Pérez y don Francisco
Moreno Martín, Catedráticos de las Universidades de Madrid,
Granada, Sevilla. y Barcelona, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figUl'an nombrados en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y t"fectüc;.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1970.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superjor e Investi~

gación.

ORDEN de 12 de febrero de 1970 par la que: se
nombra el Tribunal del concurso-oposición a Zas
plazas de Profesor agregado de ({Lengua espaiiola»
de las Facultades de Filosofía y Letras de las Uni
vers,idades de La Laguna, Salamanca. San.tiago y
SeVllla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con ID dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 19'6-6,

Este Ministerio ha résuelto nombrar el Tribunal qUe ha de
juzgar el concurso--oposición anunciado por Orden de 25 de abril
de 196'9 (<<:Boletín Oficial del Estado» de 21 de mayo) para la
provisión en pJ:opiedad de las plazas de Profeoor agregado de
«.Lengua espafiola» de la F:reultad de Fl1o.sofía y Letras de las
Universidades de La Laguna, Salamanca, Santiago y Sevilla.
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Rafael Lapesa Melgar.
Vocales: Don Antonio Maria Badía Margarit, don Tadeo

Félix Monge Casao,· don Emilio Alarcos Llorach y don Rafael
de Balbin, Lucas, Catedráticos de las UniverSldllldes de Barce
lona, Zaragoza., Oviedo y Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo seftor don Franclsco In·
durain Hernández.

Vocales suplentes: Don Manuel Alvaz Lúpe¡;, don Gregorio
Salvador Caja, don José Luis Pensaldo Tomé y don Fernando
LáZaro Carretel'. Catedráticos de las Universidades de Madrid
fAutónomal, el primero; de La Laguna. el segundo, y de Sa
lmnanca. el tercero y el cuarto.

Los Voca:les de est~ Tribunal figuran nombrados en el orden
que sefiala el nÚIDero primero de." la Orden de ;{ü de mayo
de 1966.

Lg digo a V. l. para su conocimiento y decía:'!.
DIOS guarde a V. 1. muchos afioR.
Madrid. 12 Qe febrero de 1970,

VILLAR PALAs!

I!mo. Sr. Director genf'ral de Enseñanza. Superior f' 1llvesti
!:ación.

ORDEN de 12 de febrero de 1970 por la que se:
nomara el Tribunal que ha de juzgar el concursa
oposictón a l-as plazas d,e Profesor agregado de «Es~

tratigrafia» de la Facultad de Ciencias de la~ rf11'i
versuJades de Barcelona .1J Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordene~
de este Departamento ce 3U oe mayo y 25 de Junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
.1uzg'ar el concurso-oposición, anunciado por Orden de 7 de m:l
,va de 1969 (<<Boletín Oficial del Estadm} del 2 de lUnio) para
la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agTegado
de «Estratigrafía)} de la Facultad de Ciencias de lus Univer
sidades de Barcelona y Granada. que estará constituído en 13
siguiente forma;

Presidente: Excelentísimo seüor don Luis Solé 8abar.is.
Vocales: Don Oriol Riba Arderiu. doña Carmen VirgiH Ro·

f1ón, don José M.a Fontboté Musolas y don Antonio Almela
S;amner_ Catedráticos de las UniverSidades de Barcelona Ma
drid~'--Granada v de la -Escuela Técnica Sllpel'ior de Íngenferos
de Minas de Madrid. respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo seüor don José Maria
Rios Garcta.

Vocales suplentes: Don Francisco Hernandez Pacheco de ta
Cuesta, don Raimundo Manuel Martel de San Gil. don Alfredo
de San Miguel Arribas y don Bermudo Meléndez Meléndez. Ca~

tedrátic(¡s de las Universidades de Valencia, el segl.U1do; de Bar
celona, el tercero: de Madrid, el cuart,o, y en situación de juw

bilado, f'1 primero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que señala el número primero' de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digO a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios gua.rde u V. L muchos ailas.
Madrid. 12 de febrero de 1970,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi,.
gacwH.

ORDEN ae 13 de febrero dp 1970 par la qUE.' se
convocan a concuno-oposición, en turno Ubre, las
'pla.;a.s que .'le citan de Profesar agregado de la
f'acnlfad- de Medicina de la Universidad de. Gra
úada.

TImo. Sr.' Vacantes en. la Facultad de Medicina de la Uni~

versida,d de Granada las plazas de Profe-sor agregado que :'1,

continuación Ef' indif'an:

«Anatomía dpscriptiva y topográfica») (con sus Técnicas Ana-
tómicas). primera y segunda plazas.

((Anatomía patológica)'.
«Bacteriología médica».
({Fisiología general}'.
«Bioquimica)),

Este Ministe1'1o, d~ conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas
plazas, para su provisión, no concurso-oposlci6n, en turno-llbre.

LO& aspirantes, para ser· admitidos al mismo, deberán reunir
103 reqUisitos que se exigen en las normas de convocatorIa que
SE' publiquen por esa Direcqión General de Enseñanza Superior
e Investigación. l'ig1éndose el concurso-oposición por los pre
ceptos iegales que en las mismas se señalen.

Lo digo a V. l. para su conocimlent.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 13 d€' febrero dp 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. ;:;Y. J)j¡'t'( u¡¡ general de Rnsefianza Superior e Investi
ga.cIón.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca. para prOVisión, a concurscroposlci6n,
en turno librp. las plazas de Profesor agregado de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Granada Que en la misma
se mencionan.

Es! a Dirección General de Ensefianza Superior e' Investiga
ción hace públicas las normas por las que se habrá de regir
d menciona,do concurAO-oposiciÓll y que son las siguientes:

J. Normas generales

l." El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de eonvocatoria. Ley 83/1965, de 17 qe julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado; Heglamenlo General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 d€' julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1~6f) sobre cnnstitución de los Tribunales en los concurso!
oposieiones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. por el Que
Re aprueba la LB\" articulada de Funcionarios Civiles del Es-
Ludu. .

11. Rrquisitoil

2.~' Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún arios de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración. Local. ni
hallarse :nh!;\biUtado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del tÍLuió aé Ductur eh
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto [j..
sico o psiquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera. de las circuns

tancia,<'¡ slguientep.:


